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la ootreQJondiente acta y plano por los represBUtantes que de
signen y se comunique al Ministerio del EJ^itO y el Organismo 
interesado.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de junio de mil novecientos sesenta y cinco.

PRANOI3CO FRANCO
SI Ministro de Rocienda, 

MARIANO NAVARRO RUBIO

DECRETO 1564/1965, de 3 de junio, por el que se 
adscribe al Instituto Nacional de Colonización el 
edificio de la antigua Maestranza Aérea de Alba
cete, sito en dicha capital, con una extensión su
perficial de SS.691 metros cuadrados, con destino, 
previa reparación y adaptación, al alojamiento en 
viviendas provisionales de los colonos que instale 
el citado Instituto hasta que se construyan los 
nuevos pueblos de la Zona.

El Instituto Nacional de Colonización interesó la adscrip
ción del edificio de la ant^ua Maestranza Aérea de Albacete, 
de ochenta. y ocho mil seiscientos noventa y un metros cua
drados, para dedicarlo, previa reparación y adaptación, a vi
viendas provisionales de colonos.

El edificio de referencia está afectado al Ministerio del 
Aire, tiene la consideración de bien de dominio público, por 
cuyo motivo es necesario acordar la desafectacióa previa a la 
adscripción interesada.

£1 Instituto Nacional de Colonización es un Organismo au- 
. tónomo cuya naturaleza le reconoce la resolución de la Comisión 
Clasificadora de Entidades Estatales Autónomas, lo que- per
mite atender la petición de referencia al amparo de la Ley del 
Patrimonio del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
delincación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
veintis^ de mayo de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se adscribe al Instituto Nacional de Co

lonización el edificio de la Maestranza Vieja de Albacete, con 
una extensión superficial de ochenta y ocho mil seiscientos no
venta y un metros cuadrados, sito en Albacete.

Artículo segundo.—^De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo ochenta de la Ley del Patrimonio del Estado, el Insti
tuto Nacional de Colonización no adquiere la propiedad del 
inmueble de leferencia, adcrlbléndose con destino a viviendas 
provisionales de colonos, previa reparación y adaptación.

Artículo tercero.—^La adscripción de referencia se realizará 
después de desafectar del dominio público el Inmueble, mediante 
la correspondiente acta y plano, por los representantes que se 
designen y se Comuniquen el Ministerio del Aire y el Organismo 
interesado.

Asi lo dispot^o por el presente Decreto, dado en Madrid a 
tres de junio de ihil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda 

MARIANO NAVARRO RUBIO

DECRETO 1565/1965, de 3 de junio, por el que se 
adscribe al Servicio de Trabajos Portuarios del Mi
nisterio de Trabajo una parcela de terre/no de una 
superficie aproximada de 300 metros cuadrados, en 
el puerto de Villagarcía de Arosa (Pontevedra), 
con destiño a la construcción de un edificio para el 
Servicio de Trabajos Portuarios.

El excelentísimo señor Ministro de Trabajo interesó la ads
cripción al Servicio de Trabajos Portuarios de una parcela de 
terreno en el Puerto de Villagarcía de Arosa (Pontevedra), de 
unas dimensiones de veinte metros por quince metros, las cua
les deberán considerarse aproximadas hasta que por dicho Mi
nisterio se redacte el proyecto o anteproyecto de las obras y 
quede así determinada la superficie requerida.

La parcela de referencia está afectada por el Ministerio de 
Obras Públicas, siendo necesario acordar la desafectación pre
via a la adscripción interesada. *

El Servicio de Trabajos Portuarios es un Organismo autóno
mo cuya naturaleza le reconoce la resolución de la Comisión 
Clasificadora de Entidades Estatales Autónomas, lo que permite 
atender la petición de referencia al amparo de la Ley del Pa-» 
trimonio del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro«de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en sú reunión del 
día Veintiséis de maye de mil novectemtoB sesenta y einoo.

DISPONGO;
Artíeulo primero.—Se adscribe al Servicio de TVabajos Por

tuarios del NUnisterlo de Trabajo una parcela de terreno del 
puerto de Villagarcía de Arosa, con una extensión aproximada 
de trescientos metros cuadrados, para la construcción de un 
edificio para el Servicio de Trabajos Portuarios, con las ’ si
guientes condiciones:

Primera.—^Antes de inioiarse las oteas deberá aMOetteSé a 
la aceptación del Ministerio de Oteas Públicas el proyecto o 
anteproyecto de las mismas.

Segunda.—Las otaras deberán realizarse en el plazo de cinco 
años, a partir de la fecha en que quede efectuado el cambio 
de afectación de los terrenos.

Tercera.—^No podrá destinarse el terreno, m las oteas que 
en él se construyan, a fines distintos de los que han motivado 
la desafectación del Ministerio de Obras Públicas y adscripción 
al Servicio de Trabajos Portuarios, debiendo, en caso contrario, 
revertir los terrenos a la Comisión Administrativa del Puerto 
de Villagarcía de Arosa. No estando en la petición del Minis
terio de Trabajo concretada la mayor magnitud de la parcela 
rectangular de terreno, las dimensiones de ésta de veinte me
tros por quince metros deberán considerarse aproximadas hasta 
que por dicho Ministerio se redacte el mxsyecto o anteproyecto 
de las obras y quede asi determinada la superficie requerida.

Artículo segundo.—De conformidad con lo dispuesto en ^ 
artículo ochenta de la Ley del Patrimonio del Estado, el Servicio 
de Trabajos Portuarios no adquiere la propiedad de la parcela 
de referencia, adscribiéndose con destino a la oonstmcción de 
un edificio para el Servido de Trabajos Portuarios en Villa- 
garda de Arosa.

Artículo tercero.—^La adscripción de refrenda se realizará 
después de desalectar del dominio público el inmueble, me
diante la correspondiente acta y plano, por los representantes 
que designen y se comutüquen el Ministerio de Obras Públicas y 
el Organismo interesado.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
tres de junio de mil novecientos sesenta y cinco.

PRANC18CO FRANCO
El Ministro de Hacienda, 

MARIANO NAVARRO RUfelO

DECRETO 1566/1965, de 3 de junto, por él fue m 
adscribe al Patronato de Casas Militares dél Ejér
cito una parcela de terreno, sita én Granada, con 
destino a la construcción de viviendas en raimen 
de alquiler.

Por el Ministerio del Ejército ha sido solicitada la adaetip- 
ción al Patronato de Casas Militares de una parcela de te
rreno, sita en Granada, propiedad del Estado y afecta en la 
actualidad a dicho Departamento, con el fin de ser destinada 
a la construcción de viviendas en régimen de alquiler.

Dado que la parcela aludida, cuya descripción se interesa, 
se encuentra afectada al Ministerio del Ejército, siendo, per 
consiguiente, necesario proceder a la desaíectación al mismo 
para adscripción al Patronato de Casas Ilutares; habida 
cuenta de que el artículo primero de la Ley de Régimen Ju
rídico de Entidades Estatales Autónomas de veintis^ de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, aplicable al 
Patronato de referencia, dispone que el Estado puede ad»núbir 
bienes a esta clase de Organismos para el cumplimiento de 
sus fines; en virtud de lo dispuesto en los artículos ochenta 
a ochenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y iwe- 
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintiséis de mayo de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se adscribe al Patronato de Casas Mili

tares del Ejército la parcela de terreno de mil cuatrocientos 
diez metros cuadrados de superficie, sita en el camino de 
Maracena, de la ciudad de Granada, que linda: Por Saliente, 
con camino de Maracena y Albolota; por Mediodía, con la 
casería nombrada de la «Encina», que pertenece a herederos 
de don Antonio Jerez, y con el estanque de la éáseria llamadá 
de «La Concepción»; al Poniente, con la citada casería de 
«La Concepción», y por él- Norte, con la casería de «La Te
rrona», de don Diego Fuentes.

Artículo segundo.—^La referida finca conservará su condi
ción jurídica original y, de conformidad con lo dis^esto en 
el artículo ochenta de la Ley del Patrimonio del Estado, el 
Patronato de Casas Militares no adquiere la propiedad de 
aquélla, que habrá de utilizarse necesariamente en la cone- 
trucción de viviendas en régimen de alquiler.

Artículo tercero.—La adscripción de referencia se realizará 
después de desafectar del dominio público la parcela mediante 
la correqjxindiente acta y planos por los rqiressntaQtes que
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■e deágDien y comuniquen por el Ministerio del Ejército y 
el Organismo interesado.

Articulo cuarto.—^Por el Minist^io de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
ae disgxme en el presente Decreto y se faculta al llustrisimo 
sefior Delegado de Hacienda en Granada para formalizar los 
documentos necesarios a tal fin.

Así lo disipongo por el i^esente Decreto, dado en Madrid 
a tres de junio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISC» FRANCO
Et lOnistro de Hacienda. 

MARIANO NAVARRO RUBIO

DECRETO 1S67/1965, de 3 de junio, por el que se 
adscribe ai Patronato de Casas Militares del Ejér
cito una parcela de terreno, sita en Ceuta, con des
tino a la oonstrucdión de viviendas en régimen de 
alquiler.

Por el Ministerio del Ejército ha sido solicitada la ads
cripción al Patronato de Casas Militares de una parcela de 
teñeno, sita en Ceuta, propiedad del Estado y afecta en la ac
tualidad a dicho Departamento, con el fin de ser destinada 
a la construcción de viviendas en régimen de alquiler.

Dado que la parcela aludida, cuya adscripción se interesa, 
se encuentra afectada al Mini^mlo del Ejéérclto, siendo por 
ccmsiguiente necesario proceder a la desafectación al mismo para 
su adscripción al Patronato de Casas Militares; habida cuenta 
de que el articulo primero de la Ley de Régimen Jurídico y 
Entidades Estatales Autóncunas de veintiséis de diciembre de rail 
novecientos cincuenta y ocho, aplicable al Patronato de refe
rencia, Aspone que el Estado puede adscribir bienes a esta clase 
de Organismos para el cumplimiento de sus fines, y en virtud 
de lo dispuesto en los artículos ochenta a ochenta y tres de la 
Ley del Patrimonio del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacieiuia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
veintiséis de mayo de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Articulo primero.—Se adscribe al Patronato de Casas Mili

tares del Ejército una parcela de terreno de novecientos no
venta y cuatro coma trece metros cuadrados, denominada cAl- 
macenes de Tocina», sita en Ceuta, que linda: Al Norte, con ram
pa de Abastos; al Sur, con fincas de propiedad particular; al 
Este, con rampa de Abastos; al Oeste, con propiedades particu
lares, sita en la ctdle denominada Rampa de Abastos, con destino 
a la construcción de viviendas en régimen de alquiler.

Articulo segundo.—^La referida finca conservaría su condición 
jurídica original y, de conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo ochenta de la Ley del Patrimonio del Estado, el Patro
nato de Casas Militares no adquiere la propiedad de aquélla, que 
habrá de utilizarse necesariamente en la construcción aludida.

Articulo tercero.—ha, adscripción de referencia se realizará 
después de desafectar del dominio público la parcela mediante 
la correspondiente acta y planos por los representantes que se 
designen y comuniquen el Ministerio del Ejército y el Organismo 
interesado.

Articulo cuarto.—^Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
di^ione en el presente l^creto y se faculta al llustrisimo señor 
Subdelegado de Hacienda en Ceuta para formalizar los docu
mentos necesarios a tal fin.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de junio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda. 

MARIANO NAVARRO RUBIO

DECRETO 1568/1965, de 3 de junio, por el que se 
cede ai Ayuntamiento de Pilona (Oviedo) el in
mueble conocido con el nombre de «Antigua Cár
cel Modeloa, actualmente en ruinas, para la urba- 
nisación de la zona en que se encuentra sito.

Por el Ayuntamiento de Piloña se ha solicitado la cesión 
gratuita del inmueble conocido con el nombre de «Antigua Cár
cel Modelo», del partido de Piloña, con destino a su demolición, 
por enccmtrarse en ruinas, y posterior urbanización de la zona 
en que se encuentra sito.

El referido inmueble, que ha sido valorado en su estado ac
tual en la cantidad de seiscientas veintiocho mil seiscientas pese
tas, tiene una sqperflcle de mil doscientos ocho metros cuadrados 
y se encuentra inscrito en el Registro de la Propiedad del Partido

de Infiesto al tomo quinientos noventa y cinco, libro trescientos 
setenta y se^ fcáio cuarenta y ocho, finca número cuarenta y 
siete mil veintidós, formando parte integrante del Patrimonio 
del Estado por haber sido desafectado de los servicios que lo 
ocupaban, encontrándose en ruinas actualmente, sin que se 
prevea su explotación o afectación.

La Ley del Patrimonio del Estado de quince de abril de mil 
novecientos sesenta y cuatro autoriza al Gobierno para ceder 
a las Corporaciones Locales los inmuebles del Patrimonio del 
Estado por razones de utilidad pública o interés social, repután
dose como de utilidad pública la cesión pretendida por el Ayun
tamiento de Piloña.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiséis de mayo de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se cede al Ayuntamiento de Piloña (Ovie

do), al amparo de la Ley del Patrimonio del Estado de quince 
de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, el inmueble, actual
mente en ruinas, denominado «Antigua Cárcel Modelo», sito en 
la calle de Covadonga de dicha villa, por donde limita al Norte; 
al Sur, con la vía del ferrocarril, y al Este y Oeste, con terre
nos del Ayuntamiento, con destino a su demolición y posterior 
urbanización de la zona en que se encuentra.

Artículo segundo.—Si el Inmueble que se cede no fuese des
tinado al uso previsto dentro del plazo de cinco años, a contar 
desde que el mismo se encuentre en poder del Ayuntamien
to, se considerará resuelta la cesión y revertirá al Patolmonio 
del Estado, quien tendrá derecho a percibir de la Cornorarión 
el valor de los detrimentos experimentados.

Artículo tercero.—^Los gastos que se originen con motivo de 
la cesión solicitada serán de cuenta del Ayuntamiento peticio
narlo.

Articulo cuarto.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Direpclón General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se dis
pone en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tres de junio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda 

MARIANO NAVARRO RUBIO

DECRETO 1569/1965, de 3 de junio, por el que se 
cede al Ayuntamiento de Cartagena un inmueble 
propiedad del Estado sito en dicho término, con des
tino a la urbanización de la zona en que se en
cuentra.

Por el Ayuntamiento de Cartagena se ha solicitado la ce
sión gratuita de un Inmueble propiedad del Estado denomina
do «Terrenos y Edificio del Anfiteatro de Autopsias del Hospital 
de Marina», que se describe como sigue: Parcela de terreno de 
seiscientos odienta y dos metros cuadrados de superficie sobre 
la que se encuentra edificado el Anfiteatro de Autopsias, ac
tualmente en ruinas, que linda: Al Norte, con camino de servicio 
de la plaza de toros de Cartagena; al Sur, con terrenos de la 
Mancomunidad de Canales del Taibilla; al Este, con terrenos 
de doña Carmen Bernal Rosique, y al Oeste, con la carretera 
de la muralla del mar a la plaza de toros. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad, a favor del Estado, al tomo ciento treinta y 
dos, folio ciento cincuenta y uno, finca número nueve mil no
vecientos treinta y ocho, inscripción primera. Valorado actual
mente en ciento cinco mil quinientas sesenta pesetas.

La cesión interesada permitirá la urbanización de la zona * 
en que se encuentra dicho inmueble, mediante las obras de 
demolición del edificio del Anfiteatro de Autopsias y la insta
lación de jardines en los terrenos circundantes.

La Ley del Patrimonio del Estado de quince de abril de mil 
novecientos sesenta y cuatro autoriza al Gobierno para ceder 
a las Corporaciones Locales los inmuebles del Patrimonio del 
Estado sitos en sus respectivos territorios, por razones de utili
dad pública o interés social, las que se estima concurren en el 
presente caso.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
veintiséis de mayo de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:

Articulo primero.—Se cede gratuitamente al excelentísimo 
Ayuntamiento de Cartagena (Murcia), al amparo de la Ley 
del Patrimonio del Estado de quince de abril de mil novecientos 
sesenta y cuatro, una parcela de terreno sita en dicho término, 
junto a la plaza de toros, con superficie de seiscientos ochenta 
y dos metros cuadrados y con destino a la urbanización de la 
zona en que se encuentra, mediante el establecimiento en dicha 
parcela de unos jardines públicos.

Articulo segundo.—Si dentro del plazo de cinco años, a con
tar desde que el inmueble esté en posesión del Ayunitámientc^


